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petición de que se anulasen las resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 7 de Junio y 17 de diciembre 
de 1963 y 25 de febrero y 5 de Junio de 1964, cuyas resoluciones 
declaramos firmes; sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección liCgisla- 
tiva», definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que iwr la presente Orden ministerial digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

MEKEND'EZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de IS de mayo de 1965 pOr la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
buncX Supremo dictada con techa 16 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Genaro Berrueta Mágica.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una; como demandante, don Genaro Berrueta 
Múgica, Policía Armado en situación de retirado, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre nuUdad de acuerdo adoptado por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de octubre de 1962, que confirmó en 
trámite de recurso de reposición el causado por el mismo Con
sejo en 16 de Julio de igual año, que actualizó el haber pasivo 
del recurrente, se ha dictado sentencia con fecha 18 de marzo 
de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la caducidad 
del recurso contencioso-administrativo a que se contraen las 
presentes actuaciones, interpuesto por don Genaro Berrueta Mú
gica contra el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 17 de octubre de 1962, confirmatorio del de 16 de julio de 
igual año, cuyos acuerdos dejamos firmes y subsistentes: sin 
hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eái su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Adminístrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.

MBNEND'EZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
buncú Supremo dictada con fecha 26 de marzo 
de 1965 en el recurso oontenciosc-administrativo 
interpuesto por don Faustino Gómez Martin.

Elxcmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala (^Inta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Faustino Gómez Martín, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Efetado, contra acuerdos 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 23 de octubre de 1962 y 12 de marzo de 1963, denega
torios de su derecho a la actualización de haber pasivo, se ha 
dictado sentencia con fecha 26 de marzo de 1965, cuya parte 
dispositiva es como sigue:'

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Faus
tino Gómez Martin contra acuerdos de la Sala de Gobierno

del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de octubre 
de 1962 y 12 de marzo de 1963, que le denegó su derecho a 
la actualización de haber pasivo, cuyas resoluciones anulamos 
por no ser conformes a Derecho, condenando a la Adminis
tración a que realice tal actualización, de conformidad con 
la Ley de 23 de diciembre de 1961; sin expresa condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin cáicial del Etetado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eái su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EÍstado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

MEINENDEIZ
Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 20 de mayo de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 7 de abril 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Comandante de Intendencia 
don Gabriel Cordero Alcázar.

Elxcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo entre partes: de una, como demandante, don Gabriel 
Cordero Alcázar, Comandaíite de Intendencia, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del EIstado, 
contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 22 de marzo de 1963 y 2 de octubre del mismo año, sobre 
actualización de su haber pasivo, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de abril de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por don Gabriel Cordero Al
cázar contra la Administración, debemos absolver y absolve
mos a ésta, confirmando las resoluciones recurridas por estar 
ajustadas a Derecho del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 22 de marzo de 1963, actualizando los haberes pasivos del 
recurrente, y 2 de octubre del mismo año, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra aquélla, cuyas reso
luciones se declaran firmes; sin hacer especial condena de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del EIstado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Eín su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

MENEINDEIÓ
Elxcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 19 de mayo de 1965 por la que se auto
riza a la Entidad eGresham Life Assurance Society 
Limited» para utilizar en su documentación como 
cifra de capital suscrito y desembolsado la de libras 
esterlinas 100.000.

limo. Sr.: Por la Delegación General para España de la 
Entidad de nacionalidad inglesa «Gresham Life Assurance So
ciety Limited», con domicilio en Londres, se ha interesado la 
autorización para poder utilizar en su documentación la cifra 
de 100.000 Ubras esterlinas como capital suscrito, totalmente 
desembolsado, para lo que ha presentado la documentación re
glamentarla.
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Visto el Infonne favorable de la Sección de Sociedades Anó
nimas de esa Dirección General, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado autorizar a la Delegación Ge
neral para España de la Entidad de nacionalidad inglesa «Gres
ham Life Assurance Society Limited» como cifra de capital 
suscrito y desembolsado la de 100.000 libras esterlinas, que po
drá utilizar en su documentación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1965.—P. D., Marcelo Catalá.

limo. Sr. Director general de Seguros.

CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de abril 
de 1965 por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo en el pleito núme
ro 13.692, promovido por don Julián Carreras Bláz- 
quez contra Orden del Ministerio de Hacienda de 
16 de diciembre de 1963.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 116, de fecha 15 de 
mayo de 1965, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

En la página 6928, segunda columna, línea 11 del texto de 
la citada Orden, donde dice: «... don Julián Carras Blázquez...», 
debe decir: «... don Julián Carreras Blázquez...»

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 18 concedida al Banco 
de Santander para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos en las oficinas que 
se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco de Santander solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restringi
das de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 18, concedida con fecha 5 de octubre de 1964, se consi
dere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Barcelona. Agencia Urbana número 26. Avenida República Ar

gentina, número 4. Número de identificación, 10-14-27.
Demarcación de Hacienda de Burgos

Quintanar de la Sierra. Sucursal. Calle de la Fuente, s/n. Nú
mero de identificación, 11-6-03.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas
Puerto del Rosarlo. Sucursal. General Franco, s/n. Isla de 

Fuerteventura. Número de identificación, 26-7-04.
Demarcación de Hacienda de León

Mansilla de las Muías. Sucursal. Carretera de Adanero a Gl- 
jón. Número de identificación, 27-5-07.

Santa Maria del Páramo. Sucursal. Calle de Queipo de Llano, 
sin número. Número de identificación, 27-5-08.

Demarcación de Hacienda de Santander
Los Corrales de Buelna. Sucursal. Avenida de José María Qui- 

jano, s/n. Número de identificación, 39-6-20.
Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla. Agencia Urbana, número 4. Feria. 110. Número de 
identificación, 41-11-05.

Madrid, 18 de mayo de 1965.—El Director general. Juan José 
Espinosa.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 82 concedida al Banco 
Jáudenes Barcena, de Vigo, para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos en 
la sucursal instalada en la calle Michelena, núme
ro 17, de Pontevedra.

Visto el escrito formulado por el Banco Jáudenes Bárcena, de 
Vigo, solicitando autorización para ampliar el servicio de cuenta." 
restringidas de recaudación de tributos.

Esta Ifirección General acuerda disponer que la autorización 
número 82, concedida con fecha 20 de octubre de 1964, se con
sidere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Pontevedra
Sucursal instalada en la calle de Michelena, número 17, en 

la que se asigna el número de identificación 36-8-01.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—^E1 Director general, Juan José 

Espinosa.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 49 concedida al Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en las oficinas instaladas en la avenida de 
los Mártires, número 13, de Ciudad Real, y en la 
plaza de Bailón, 2 y 4, de Málaga.

Visto el escrito formulado por el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda solicitando autorización para ampliar el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 49, concedida con fecha 15 de octubre de 1964. se con
sidere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Ciudad Real
Oficina instalada en la capital, avenida de los Mártires, nú

mero 13, a la que se asigna el número de identificación 15-6-04.
Demarcación de Hacienda de Málaga

Oficina instalada en la capital en la plaza de Bailén, 2 y 4, 
a la que se asigna el número de identificación 31-12-14.

Madrid, 18 de mayo de 1965.—^El Director general, Juan José 
Espinosa.

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan.

Desconociéndose el actual paradero de Rosa García Pérez, 
cuyo último domicilio conocido era el de Batalla del Salado, 20, 
segundo, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en 31 de agosto de 1964, al 
conocer del expediente número 381/1964, acordó el siguiente 
fallo:

l.“ Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso primero, artículo sép
timo, de la Ley de Contrabando, por aprehensión de tabaco.

2.0 Declarar que en los hechos no concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.

3.0 Declai'ar responsable de la expresada infracción, en 
concepto de autora, a Rosa García Pérez, por tenencia y reven
ta de tabaco.

4.0 Imponer la multa siguiente: 807,40 pesetas.
5.0 Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y que en caso de insolvencia, se exigi
rá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de liber
tad, a razón de un día de prisión por cada 60 pesetas de multa 
no satisfechas y dentro de los límites de duración máxima se
ñalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de mayo de 1965.—El Secretario, J. Zamorano Lirio. 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente, J. González 
Vilches.—3.990-E.

Desconociéndose el actual paradero de Elisardo Moya Terán, 
cuyo último domicilio conocido es el de Benito Gutiérrez, 9, se 
le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en 31 de agosto de 1964, al 
conocer del expediente número 368/1964, acordó el siguiente 
fallo;

1.» Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en el caso primero, artículo sép
timo, de la Ley de Contrabando, por tenencia de tabaco de 
procedencia Ilícita y reventa del mismo.

2.0 Declarar que en los hechos no concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.


